
El papel del RAC MED: presente y futuro  



¿Qué puede hacer el RAC MED al 
momento presente? 

 Asesorar para la definición/aprobación de los planes de 
gestión (feedback sobre el estado de las poblaciones, 
selectividad de las artes de pesca, ciclo biológico de las especies, 
características de la pesca artesanal…) 

 Cooperarar con los científicos (compartir informaciones sobre 
poblaciones y habitat) 

 Ayudar en la definición/aplicación coherente de algunas 
medidas técnicas (ej. Justificación del empleo de la malla 
rómbica de 50 en las redes de arrastre) 

Implementación de la PPC en la UE 
 
 



Implementación de la PPC en la UE 
 
 

 Prevenir la captura de peces por debajo de la talla mínima 
(mejorando la selectividad)  

 Identificar posibles Áreas Marinas protegidas (AMP), 
mejores prácticas para su gestión y creación de redes de 
AMP 

 Garantizar, lo antes posible, la participación activa de 
representantes croatas en el RAC 

¿Qué puede hacer el RAC MED al 
momento presente? 
 



Cooperación internacional e igualdad de condiciones en 
el Mediterráneo:  
 
 
 Proporcionar input en el ámbito de la reforma de la CGPM y 

la creación de Planes de Gestión Plurianuales de la CGPM 
(ej. Para el mar Adriático, etc.) 

 Ayudar a mejorar la calidad de los datos disponibles 

 Proporcionar dictámenes basados en datos científicos 
fiables (ej. Datos procedentes de los proyectos regionales 
FAO)  

 Fomentar la conformidad (con las normas ICCAT, CGPM) 

¿Qué puede hacer el RAC MED al 
momento presente? 



Conformidad, monitoraje y control 
 

 Cooperar con las autoridades nacionales durante los 
controles   

 Informar acerca de posibles fallos del sistema  

 Señalar a las administraciones nacionales y a la Comisión la 
presencia de posibles disconformidades 

¿Qué puede hacer el RAC MED al 
momento presente? 



• El debate acerca del papel, la composición y el funcionamiento de los 
futuros Consejos Consultivos sigue abierto (encuentro Inter-Rac 
previsto para el 1 de Marzo de 2013, en Bruxelas). El RAC MED deberá 
seguir proporcionando input sobre los aspectos mencionados y, además, 
deberá involucrarse en la elaboración de las medidas técnicas y de 
conservación vinculadas con la reforma de la PPC  

• En cuanto a los descartes/obligación de desembarque y planes, la 
obligación de desembarque tendrá validez de forma automática en las 
fechas establecidas por efecto del reglamento base. Afectará a todas las 
actividades de pesca de la UE, a las especies sometidas al régimen 
de cuotas y a todas las especies con talla mínima de captura en el 
Mediterráneo. 

• El RAC MED puede contribuir a la identificación de los criterios técnicos 
para la aplicación de estas obligaciones en el Mediterráneo. 

– ¿Cuándo?: antes del 1 de enero de 2014 y para todas las demás tipologías de 
pesca en el Mediterráneo de 2016 a 2019 (pendiente de confirmación) 

– ¿ Cómo?: Recomendaciones a los Estados miembros sobre los planes de gestión 
a nivel regional (ya implementados en el Mar del Norte, Báltico y Atlántico). 

¿Qué puede hacer el RAC MED en el (inmediato) 
futuro? 


